
Enlace a Legislación Relacionada

(NÓMBRESE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA EMPRESA
ADMINISTRADORA DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES)

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 17-2022, aprobado el 9 febrero del 2022

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 35 del 22 de febrero del 2022

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese a los Miembros del Consejo Consultivo de la Empresa
Administradora de Aeropuertos Internacionales, el cual estará integrado de la
Siguiente manera:

- Juan Emilio Rivas Benítez, Ministerio de Gobernación;

- Sonia Castro González, Ministerio de Salud;

- Shantanny Anasha Campbell Lewis, Instituto Nicaragüense de Turismo;

- Ricardo José Somarriba Reyes , Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria;

- Laureano Ortega Murillo, Agencia de Promoción de Inversiones y exportaciones
(PRONicaragua);

- General Spiro José Bassi Aguilar , Ejército de Nicaragua;

- General Francisco Javier Díaz Madriz,  Policía Nacional;

- Eddy Francisco Medrano Soto , Dirección General de Servicios Aduaneros;

- Nadezhda Esperanza Fenly Mejía, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte;

-Arturo Rene Hooker Kain,  Región Autónoma de la Costa Caribe Sur;

- José Tomás Valdez Rodríguez , Sector Privado;

- lván José Díaz García , Sector Privado; y
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- José Jorge Mojica Mejía, Sector Privado.

Artículo 2. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial N°. 231-2016 de fecha 22 de
diciembre de 2016, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 6, del día 10 de enero
de 2017.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
nueve de febrero del año dos mil veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua.
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